
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR- CESAR 

 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, veintiocho (28) De noviembre Dos Mil Veintitrés (2023).  

RADICADO: 20001-31-10-002-2021-00226-00  

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA.  

SOLICITANTES: EDGAR JOSÉ BOLAÑOS RIVERO – LUIS ALEJANDRO 

BOLAÑOS HERNANDEZ – M.G.H. menor de edad representada legalmente por la 

señora LUZ HELENA HERNÁNDEZ CRESPO.  

CAUSANTE: ALEJANDRO BOLAÑOS BRUGES (Q.E.P.D.). 

 

Pasa el presente proceso al despacho en el que se encontraba fijado el día 03 de 

noviembre de 2023 a las 10:30 am para diligencia de inventarios y avalúos, la cual 

no pudo llevarse a cabo atendiendo que la señora juez se encontraba en los 

escrutinios por las elecciones de alcaldía y gobernación. 

En consecuencia, procede esta agencia judicial a fijar el día VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE 2024 A LAS DIEZ Y TREINTA (10:30 AM) DE LA MAÑANA como 

fecha para continuar con la audiencia inicial, la cual se realizará de manera virtual. 

Se les requiere a los apoderados de las partes para que presenten los escritos de 
inventarios y avalúos de los bienes con cinco (05) días de anticipación a la fecha de 
la audiencia, para conocimiento previo de esta agencia judicial.   

  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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